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Bogotá, D.C., seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE No.: 11001-33-35-010-2022-00239-00 

ACCIONANTE: JUAN NIÑO NIÑO 

ACCIONADA: NACIÓN-EJERCITO NACIONAL- DIRECCION DE 
SANIDAD 

CLASE: ACCIÓN DE TUTELA 

 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 2591 de 1991, concordante con el 
artículo 1° inciso 1° del Decreto 1382 de 2000, y el Decreto 1983 del 30 de 
noviembre de 2017, se ADMITE la ACCIÓN DE TUTELA instaurada por JUAN 
NIÑO NIÑO identificado con cédula de ciudadanía 91.467.833, en contra de la 
NACIÓN-EJERCITO NACIONAL- DIRECCION DE SANIDAD, en procura de la 
protección a los derechos a la igualdad ante la ley, el derecho a la salud, la seguridad 
social y el debido proceso. 

Por consiguiente, se dispone: 

 

1. Por el medio más expedito, comuníquese la iniciación de la actuación al 
Representante Legal de la NACIÓN-EJERCITO NACIONAL- DIRECCION 
DE SANIDAD y/o quien haga sus veces, a quien se le enviará copia de la 
tutela y sus anexos para que dentro del término de un (1)       día contado a partir 
de la fecha de su recibo se refiera sobre todos y cada uno de los hechos 
relacionados en el escrito de ésta. 

 

Dentro del informe que de contestación a la actuación, la entidad accionada 
deberá informar, I) Si una vez desvinculado del servicio, se le efectuó examen 
de retiro al señor JUAN NIÑO NIÑO identificado con cédula de ciudadanía 

91.467.833. II) En caso afirmativo, allegar la ficha o reporte del examen 
correspondiente. III) En caso negativo, informar las razones por las cuales no 
se le efectuó examen de retiro al accionante. 

 
2. Requerir al accionante, señor JUAN NIÑO NIÑO, para que informe si padece 

afecciones de salud que ameriten valoración por especialidades de A.T.S 
MEDICINA INTERNA, ORTOPEDIA, CLÍNICA DEL DOLOR, FISIATRÍA, 
DERMATOLOGÍA y UROLOGIA, en caso afirmativo precise en qué consiste cada 
una y desde hace cuánto padece cada afección de salud que manifieste.  

 
3. Hágase la salvedad a la entidad requerida de que, de no ser el funcionario 

competente para el conocimiento de la acción de la  referencia, se remita de 
manera inmediata al que ostente dicha facultad, informando tal situación al 
Despacho. 

 
4. Notifíquese mediante comunicación este auto a la parte accionante. 

 

5. Con el valor legal que le corresponda téngase como pruebas las 
documentales acompañadas con el escrito de tutela. 

 

Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el Consejo 
Superior de la Judicatura tendientes a la mitigación del COVID 19, los documentos, 
respuestas, requerimientos o memoriales, deben ser allegados a través de correo 
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electrónico a la dirección jadmin10bta@notificacionesrj.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

 
A.O.- 
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Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito
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